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CAPÍTULO II 
 

UNIFORME DE GALA  
 

SECCIÓN I 
 

UNIFORME DE GALA PARA OFICIALES 
 

2.001. Uniforme de gala para oficiales 
 
a. Uniforme de Gala para Oficiales - Personal Masculino 

 
1) Descripción 

a) Chaquetilla de gala de invierno: será de sarga azul noche, de corte recto, con cuello militar cerrado de 5 
cm de alto. Presentará 7 botones dorados para cierre con Escudo Nacional en relieve. Mangas con pu-
ños altos terminados en pico. Forrada íntegramente en todo su interior. Con sus respectivos bordados 
según el grado y arma, los que irán colocados tanto en el cuello, como en los puños. 

b) Chaquetilla de gala de verano: será de sarga blanca, cuello abierto con solapa, semi entallado, con cue-
llo tipo sastre, abierto, con solapas volcadas en puntas, 2  bolsillos inferiores delanteros con tapa. Forra-
da íntegramente en todo su interior. Cerrada con 4 botones dorados con Escudo Nacional en relieve. 

c) Pantalón (Invierno y verano): será de sarga azul noche, de corte recto de tiro medio,  con cintura con 7 
pasadores, bragueta con cartera, 2 bolsillos ojales laterales, un bolsillo relojero, 2 bolsillos ojales trase-
ros, 2 pinzas en la parte trasera, 2 tablas en la parte delantera y bajos en dobladillo sin botamanga.  

d) Cinta lateral:  
Los pantalones deberán llevar centrada sobre la unión de las costuras laterales una cinta color negra de 
4,0 cm de ancho, por todo el largo del pantalón, de acuerdo al siguiente detalle: 
(1) Oficiales, hasta el grado de Coronel: cinta negra estriada. 
(2) Generales: Uniforme de Gala: llevara una doble franja de galón dorado de 15mm de ancho separadas 

por un vivo de color rojo grana en el centro. 
(3) Suboficiales: los pantalones no presentarán ningún tipo de cinta lateral. 
 

 
2) Uso de uniforme de gala para Generales 
 

a) Se usará siempre con faja y banda para concurrir a ceremonias de gran importancia protocolar (Fiestas 
Patrias, fechas especiales y cuando se ordene expresamente), o reuniones donde asista el Presidente 
de la Nación. En las capitales de provincias, por similitud, se adoptará el mismo temperamento cuando 
concurra el Gobernador. También será de uso obligatorio en los casamientos (ceremonia religiosa), para 
el contrayente, los padrinos y los componentes del cortejo. Cuando se lleven faja y banda, se usará cin-
turón dorado. 

 
Será optativo para la reunión social posterior, si ésta se realizare, debiendo prevalecer el criterio de no 
desvirtuar el uso del uniforme con los festejos propios de dichas reuniones, motivo por el cual no se po-
drá quitar ningún efecto constitutivo del uniforme, a excepción de la gorra y el sable cuando se encuentre 
en un lugar cerrado y bajo techo. 

 
b) Se usará Sable facsímil al que utilizó el General D José de San Martín.  

 
3) Uso de uniforme de gala de Coroneles, Oficiales Jefes y Oficiales Subalternos 

  
a) En forma obligatoria para casamientos (ceremonias religiosas) si se participare como contrayente, pa-

drino o componente del cortejo. Será optativo para la reunión social posterior, si ésta se realizare, de-
biendo prevalecer el criterio de no desvirtuar el uso del uniforme.    

 
b) Cuando se ordenare expresamente, en Tedeum y actos militares o sociales de trascendencia. 

 
c) Equivalencias : 

(1) Civiles: Smoking. 
(2) Armada: Levita; Frac naval. 
(3) Fuerza Aérea: Gala etiqueta. 

 
d) El personal que revista en Institutos que posean uniforme especial o en elementos que tengan uniforme 

histórico, siempre que el mismo sea de dotación de todos sus integrantes (CMN, ESESC, LLMM, RI 1, 
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RGC, RA 1, etc.), quedará facultado para usarlo en reemplazo del uniforme de  gala, con la debida auto-
rización, y para el caso de casamientos si se participare como contrayente, padrino o componente del 
cortejo. 
 

e) Se utilizará sable largo de Oficiales. 
 

4) Complementos  
 
a) Plaqueta de identificación. 

Con este uniforme no se usará plaqueta de identificación. 
 

b) Reconocimientos honoríficos: 
 
(1) Condecoraciones:  

Se utilizarán las condecoraciones de cinta (cruces o medallas) según corresponda y a la altura del 
pectoral izquierdo, debidamente centrados y ubicados por prioridad determinada. 
 

(2) Distinciones: 
Se procederá por similitud con lo prescripto para el caso de las condecoraciones militares. 
Los escudos de honor se usarán de conformidad con el decreto o resolución pertinente, que determi-
ne su otorgamiento (RFP-70-04-II). 
 

(3) Recompensas: 
Se emplearán en el sistema de barras,  a excepción de aquellas recompensas que preveen cruz o 
medalla de cinta las que se deberán usar. Ejemplo: la recompensa al mérito de las armas. 
Solo se emplearán en su formato tradicional los distintivos de OEM, OIM, Egresado de la Escuela de 
Defensa Nacional y cursos equivalentes además de los realizados en cursos semejantes del exterior. 
Los oficiales superiores que posean alguna aptitud especial, podrán utilizar el distintivo de una de 
ellas. Las demás las llevará en el sistema de barras (lado izquierdo). 

 
c) Reconocimientos honoríficos extranjeros. 

Mantendrán su formato original y cuando se disponga se utilizará el reconocimiento de cinta (caso con-
trario se utilizará barra). Se dispondrán a la altura del pectoral izquierdo, debidamente centrados y ubica-
dos por prioridad determinada.  
 

5) Gráficos de uniforme de gala masculino de oficiales  
a) Invierno: 01Abr/31Oct 
 

                                                          
                      
 GENERALES OFICIALES SUPERIORES OFICIALES JEFES OFICIALES SUBALTERNOS 
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b) Bordados de cuellos y puños correspondientes al uniforme de invierno. 

                                     
 
 
 
 

                                  
 
 
 
 

c) Verano: 01Nov/31 Mar 
 
                                                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            
 
 
 

 
 
 

OFICIALES SUPERIORES OFICIALES JEFES 

GENERALES OFICIALES SUPERIORES 

OFICIALES JEFES OFICIALES SUBALTERNOS 

OFICIAL SUBALTERNOS GENERALES 
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6) Componentes 
 

EFECTOS DE USO BÁSICO 

USO 

INVIERNO 
01 Abr 
31 Oct 

VERANO 
01 Nov 
31 Mar 

Banda y faja de general SÍ SÍ 

Camisa blanca sin cuello manga larga SÍ NO 

Camisa blanca con cuello manga larga NO SÍ 

Cinturón dorado, fondo rojo grana para generales SÍ SÍ 

Cinturón dorado sobre fondo azul para oficiales de subteniente a coronel  SI SI 

Corbata negra lisa NO SÍ 

Cuello blanco tipo “Mey” SÍ NO 

Chaquetilla azul con cuello y puños rojos con bordados para generales SÍ NO 

Chaquetilla azul con cuello y puños azules para oficiales de Subt a Cnl SI NO 

Chaquetilla blanca  NO SÍ 

Guantes blancos de cabritilla  SÍ SÍ 

Gorra de aro azul con plato blanco con ribetes rojos en la boca y escudo 
bordado sobre paño rojo para generales y sin ribetes y escudo bordado 
sobre paño azul para el resto de los oficiales 

SÍ SÍ 

Caponas de nudo húngaro de cordón dorado sobre fondo rojo c/ distintivos 
de grado de general 

SÍ SÍ 

Caponas de nudo húngaro de cordón dorado sobre fondo azul para resto de 
grados 

SI SI 

Medias negras lisas SÍ SÍ 

Cinturón de cuero negro con hebilla redonda plateada SÍ SÍ 

Pantalón azul con doble franja de doble galón dorado y vivo rojo grana en el 
centro (para uso de generales) 

SÍ SÍ 

Pantalón azul con galón negro estriado (para el resto del personal de oficia-
les) 

SÍ SÍ 

Tiradores elásticos blancos para pantalones SI SI 

Zapatos negros acordonados SÍ SÍ 

EFECTOS DE USO COMPLEMENTARIO   

Reconocimientos honoríficos en su versión completa SÍ SÍ 

Escudos de honor  SÍ SÍ 

Sable de oficial con dragona para los oficiales de Subteniente a Coronel  SI SI 

Sable corvo de general con dragona roja y tiros dorados y negros, largo y 
corto 

SÍ SÍ 

Distintivos de la jerarquía de general en forma de palmas bordadas sobre 
fondo blanco 

SI SI 

Distintivos de arma bordados para los oficiales de Subteniente a Coronel 
(Chaq. Azul) 

SI NO 

Distintivos de arma metálicos para los oficiales de Subteniente a Coronel 
(Chaq. Blanca) 

NO SI 

 
b. Uniforme de gala para Oficiales – Personal Femenino  
 

1) Descripción: 
a) Chaquetilla de invierno: será de sarga azul noche, tipo SMOKING entallado, cuello con solapas volcadas, 

de mangas largas con bocamangas altas en pico, a excepción de la chaquetilla de General que llevará 
mangas rectas con sus respectivos bordados. Forrada íntegramente en todo su interior. Cerrada con 2 
botones dorados con Escudo Nacional en relieve. Llevará bordados en cuello y puños según correspon-
da. 

b) Chaquetilla de verano: será de sarga blanca, entallada, con cuello tipo sastre con solapas volcadas de 
puntas redondeadas, dos bolsillos tipo ojal inferiores oblicuos con tapa y mangas largas con puño alto. 
Forrada íntegramente en todo su interior. Cerrada con 3 botones dorados con Escudo Nacional en relie-
ve. 



Capítulo II “UNIFORME DE GALA”________________________________________________________________________UNIFORME DE GALA 

CAP II – 
     RFP 70-04-I 

5 

c) Falda (invierno y verano): será de sarga azul noche, de corte recto con pinzas y tajo trasero, cintura pos-
tiza con 6 pasadores, cierre y botón. Forrada en tafeta color al tono.  

d) Pantalón (invierno y verano): de sarga azul noche, de corte recto, tipo palazzo. 
e) Cinta lateral:  

Las faldas y los pantalones deberán llevar centrada sobre la unión de las costuras laterales una cinta co-
lor negra de 4,0 cm de ancho, por todo el largo del pantalón, de acuerdo al siguiente detalle: 
(1) Oficiales, hasta el grado de Coronel: cinta negra estriada. 
(2) Generales: Uniforme de Gala: llevara una doble franja de galón dorado de 15mm de ancho separadas 

por un vivo de color rojo grana en el centro. 
(3) Suboficiales: los pantalones no presentarán ningún tipo de cinta lateral. 

 
2) Uso del uniforme de gala 

a) Se usará por similitud a lo establecido para el personal masculino.  
b) Se usará de acuerdo con lo establecido para el personal de oficiales y suboficiales masculinos, pero 

cuando participe como contrayente o madrina de casamiento, estará autorizada a no usarlo. 
c) En época invernal y/o de bajas temperaturas, la autoridad a cargo de la formación, acto protocolar o acti-

vidad, ordenará el uso del pantalón. 
 

3) Gráficos de uniforme de gala femenino de oficiales 
a) Invierno: 01Abr/31Oct 
                                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                    OFICIALES SUPERIORES OFICIALES JEFES OFICIALES SUBALTERNOS 

GENERALES OFICIALES SUPERIORES OFICIALES JEFES OFICIALES SUBALTERNOS 

GENERALES 
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b)   Bordados de cuellos y puños correspondientes al uniforme de invierno. 

 

                                                                               
 
 

 

 
 
 
 

c) Verano: 01Nov/31Mar 
(1) Con pantalón: 

                  
                                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 GENERALES OFICIALES SUPERIORES OFICIALES JEFES OFICIALES SUBALTERNOS 

OFICIALES JEFES OFICIALES SUBALTERNOS 

GENERALES OFICIALES SUPERIORES 
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(2)  Con falda: 

 
                                                                                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   
 

4) Componentes 
 

EFECTOS DE USO BÁSICO  

USO 

INVIERNO 
01 Abr 
31 Oct 

VERANO 
01 Nov 
31 Mar 

Banda y faja de generales SÍ SÍ 

Camisa blanca con cuello, manga larga y cartera tapa botones SÍ SÍ 

Cinturón dorado, fondo rojo grana (generales) SÍ SÍ 

Cinturón dorado sobre fondo azul para oficiales de subteniente a coronel  SÍ SI 

Corbatín negro  SÍ SÍ 

Chaquetilla azul con cuello smoking y puños rojos con bordados (genera-
les) 

SÍ NO 

Chaquetilla azul con cuello smoking y puños azules para oficiales de 
Subt a Cnl 

SI NO 

Chaquetilla blanca NO SÍ 

Guantes blancos de cabritilla  SÍ SÍ 

Sombrero de fieltro con funda de piqué blanca y escudo nacional borda-
do sobre fondo de paño rojo para generales y azul para el resto de los 
oficiales 

SÍ SÍ 

Caponas de nudo húngaro de cordón dorado sobre fondo rojo c/ distinti-
vos de grado de general 

SÍ SÍ 

Caponas de nudo húngaro de cordón dorado sobre fondo azul para resto 
de grados 

SI SI 

Medias panty lisa de poliamida color natural SÍ SÍ 

Pantalón modelo palazzo azul con doble franja de doble galón dorado y 
vivo rojo grana en el centro (generales) 

SÍ SÍ 

Pantalón modelo palazzo azul con galón negro con galón estriado (resto 
de los oficiales) 

SÍ SÍ 

Falda azul con doble franja de doble galón dorado y vivo rojo grana en el 
centro (generales) 

SI SI 

Falda azul con galón negro con galón estriado (resto de los oficiales) SI SI 

Zapatos de cuero color negro con taco SÍ SÍ 

GENERALES OFICIALES SUPERIORES OFICIALES JEFES OFICIALES SUBALTERNOS 
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EFECTOS DE USO COMPLEMENTARIO   

Reconocimientos honoríficos en su versión completa  SÍ SÍ 

Escudos de honor  SÍ SÍ 

Sable de oficial con dragona para los oficiales de Subteniente a Coronel  SI SI 

Sable corvo de general con dragona roja y tiros dorados y negros, largo y 
corto  

SÍ SÍ 

Distintivos de la jerarquía de general en forma de palmas bordadas sobre 
fondo blanco 

SI SI 

Distintivos de arma bordados para los oficiales de Subteniente a Coronel 
(Chaq. Azul) 

SI NO 

Distintivos de arma metálicos para los oficiales de Subteniente a Coronel 
(Chaq. Blanca) 

NO SI 
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SECCION II 
 

UNIFORME DE GALA PARA SUBOFICIALES 
 
2.002 Uniforme de gala para Suboficiales 
 

a. Uniforme de Gala para Suboficiales – Personal Masculino  
 

1) Descripción 
 
a) Tendrá la misma confección que el uniforme de gala para oficiales, a excepción de los bordados en cue-

llo y puño que serán en color plateado.  
b) Los pantalones no presentarán ningún tipo de cinta lateral. 
 

2) Uso del uniforme de Gala 
 
a) En forma obligatoria para casamientos (ceremonias religiosas) si se participare como contrayente, pa-

drino o componente del cortejo. Será optativo para la reunión social posterior, si ésta se realizare, de-
biendo prevalecer el criterio de no desvirtuar el uso del uniforme.  

b) Cuando se ordenare expresamente, en Tedeum y actos militares o sociales de trascendencia. 
c) Cuando el personal de suboficiales esté ligado a las mismas actividades protocolares y sociales que el 

personal superior del que dependan, podrá usar el uniforme de gala. Ejemplo: Auxiliar en las Agregadu-
rías Militares Argentinas en el exterior, Casa Militar de la Casa de Gobierno, Estado Mayor Conjunto, 
cursos y misiones particulares en el exterior, cargos y funciones de jerarquías relevantes (Encargado del 
Ejército, de Comandos de GGUUB, de GGUUC, de IIMM, etc.).  

d) Para los suboficiales superiores se utilizará el sable largo correspondiente. 
e) Equivalencias: 

(1) Civiles: Smoking - traje oscuro. 
(2) Armada: media etiqueta invierno y etiqueta verano. 
(3) Fuerza Aérea: Etiqueta. 
(4) En el exterior, se adaptará a los usos y costumbres imperantes en los países anfitriones. 

 
3) Gráfico de uniforme de gala para suboficiales masculinos 

 
a) Invierno: 01Abr/31Oct 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

SUBOFICIALES SUPERIORES SUBOFICIALES SUBALTERNOS 
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b) Cuellos y puños correspondientes al uniforme de invierno 
 

 
     

    
 
   
 
     

    
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4) Componentes 
 

EFECTOS DE USO BÁSICO  

USO 

INVIERNO 
01 Abr 
31 Oct 

VERANO 
01 Nov 
31 Mar 

Camisa blanca sin cuello manga larga  SÍ NO 

Camisa blanca con cuello manga larga NO SÍ 

Cinturón plateado sobre fondo azul  SI SI 

Corbata negra lisa NO SÍ 

Cuello blanco tipo “Mey” SÍ NO 

Chaquetilla azul con cuello, puños azules y bordados plateados SI NO 

Chaquetilla blanca NO SÍ 

Guantes blancos de algodón SÍ SÍ 

Gorra blanca SÍ SÍ 

Caponas de nudo húngaro de cordón plateado sobre fondo azul SI SI 

Medias negras lisas SÍ SÍ 

Cinturón negro con hebilla SÍ SÍ 

SUBOFICIALES SUPERIORES SUBOFICIALES SUBALTERNOS 

SUBOFICIALES SUBALTERNOS SUBOFICIALES SUPERIORES 
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Pantalón azul sin vivos negros SÍ SÍ 

Zapatos negros acordonados SÍ SÍ 

Tiradores elásticos color blanco para pantalones SI SI 

EFECTOS DE USO COMPLEMENTARIO   

Reconocimientos honoríficos en su versión completa SÍ SÍ 

Escudos de honor  SÍ SÍ 

Sable de suboficial Superior  SI SI 

Distintivos de arma metálicos (Chaq. Azul) SI NO 

Distintivos de arma metálicos (Chaq. Blanca) NO SI 

 
b. Uniforme de Gala para Suboficiales – Personal Femenino  

 
1) Descripción 

a) Tendrá la misma confección que el uniforme de gala para oficiales, a excepción de los bordados en cue-
llo y puño que serán en color plateado.  

b) Los pantalones y las faldas no presentarán ningún tipo de cinta lateral. 
 

2) Uso del uniforme de gala 
a) Se usará por similitud a lo establecido para el personal masculino.  
b) En época invernal y/o de bajas temperaturas, la autoridad a cargo de la formación, acto protocolar o acti-

vidad, ordenará el uso del pantalón. 
 

3) Gráfico de uniforme de gala para suboficiales femeninos 
a) Invierno: 01Abr/31Oct 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Cuellos y puños correspondientes al uniforme de invierno 

 
 
 

SUBOFICIALES SUPERIORES SUBOFICIALES SUBALTERNOS 

SUBOFICIALES SUPERIORES SUBOFICIALES SUBALTERNOS 
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c) Verano: 01Nov/31Mar 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4) Componentes 
 
 
 

EFECTOS DE USO BÁSICO  

USO 

INVIERNO 
01 Abr 
31 Oct 

VERANO 
01 Nov 
31 Mar 

Camisa blanca con cuello manga larga y cartera tapa botones  SÍ SÍ 

Cinturón plateado sobre fondo azul SI SI 

Corbatín negro liso SÍ SÍ 

Chaquetilla azul   SI NO 

Chaquetilla blanca NO SÍ 

Guantes blancos de algodón SÍ SÍ 

Sombrero de fieltro con funda de gabardina blanca y escudo nacional 
metálico 

SÍ SÍ 

Caponas de nudo húngaro de cordón plateado sobre fondo SI SI 

Medias panty lisa de poliamida color natural SÍ SÍ 

Pantalón azul sin fajas negras SÍ SÍ 

Falda azul sin fajas negras SÍ SÍ 

Zapatos negros acordonados SÍ SÍ 

EFECTOS DE USO COMPLEMENTARIO   

Reconocimientos honoríficos en su versión completa   SÍ SÍ 

Escudos de honor  SÍ SÍ 

Sable de suboficial Superior con tiro plateado sobre fondo azul SI SI 

Aros con perlas SI SI 

Distintivos de arma metálicos (Chaq. Azul) SI NO 

Distintivos de arma metálicos (Chaq. Blanca) NO SI 

SUBOFICIALES SUPERIORES SUBOFICIALES SUBALTERNOS 


